
REPUELICDA DEL ECUAROR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS — 

REesoLucinr No. 91-2-5-5-ca, 6002467 

Ec. Euiemia Uvidia Saitos 

SURINTERDENTE DE INSPECTION Y CONTRDL 

En ejercicio de la delegación conferida gor el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de dounio de 1991, —publicsda en 
=1 Registro Oficial No 732 de 22 de dulio de 1991, 

EBDNSIDERANDO: 

BUE, medianta mencrandoa No S5C-£L-$1-149 de A de Julio de 17571 de la Dirección 

del Centro de Cámputo de esta entidad, se estabiece que el administrador de 
CAMARONERA ANTRACOLE 35.4., expediente No. +2449-B3, no ha regqitido oportunamente 
copias autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y 
ganancias: las memorias e infícrees de los administradores y de los asganissos de 
fiscalización: Ja nómina de los administradores, representantes legales y socios 

0 y accionistas; infurmes de auditoria externa, en 2l caso que proceda; y Más 
docusentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio 

ecorónico de 1990, 

GUE, el artículo 25 de la Ley de Compañias faculta 2i Superintendente imponer 
sulias al  adeinistrador de la rcospañía que po hubiere cumplido con las 
obligaciones señalsdas en el considerando anterior; 

-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el RUE, por Resolución No 9i-1- 

722 de 23 de Julio de 1991, se regula sl valor de la sanción Registro Úficial No 

econámira a aplicar. 
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ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor MILLER JOHN E Ll. 

administrador de CAMARORERA ANTRACOLE S.A., la multa de O0LHO MIL 00/100 SUCRES 
15/.8.000,00), por no haber resitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañías los documentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 

0 repetirsa hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor MILLER JOHN £ L , en forma legal en el 

domicilio del sancionado 0 es su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

originsi de la presenta Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA asta resolución, se esitirá el titulo de crédito 

respectivo y se procederá a su ? eq el término de la Ley. 

COMUNIQUESE. - a Y dirm en la Superintendencia de Compañias en Buayaquil, 

A). prT. 190 

  

     
     

    

Ec, Eufemia Uvid1 LOS. 

GUBINTENDENTE DE INSPEDDIOR-A-SONTROL. 

DIREÉLION: (AY. 9 DE DCTUBRE $ 416 Y CHILE. — TELEFONO: 211680. 

CHV/Edem 
91.09.25,


